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SECCIÓN 4: FORMULARIOS 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 

 

 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

 

El que suscribe, en atenció n a la cónvócatória efectuada pór el Bancó de Desarrólló del Ecuadór 

B.P., para la ejecució n de la “CALIFICADORA DE RIESGO GLOBAL DEL BANCO DE DESARROLLO DEL 

ECUADOR BP PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO - 2026”, luegó de examinar el pliegó del presente 

prócedimientó de cónsultórí a, al presentar esta óferta pór representante legal de UNIONRATINGS 

CALIFICADORA DE RIESGOS S.A.  declara que: 

 

1. El óferente es  próveedór elegible y cuenta cón la Resólució n de Calificació n emitida pór la 

Superintendencia de Bancós. 

 

2. La u nica persóna ó persónas interesadas en esta óferta esta  ó esta n nómbradas en ella, sin que 

incurra en actós de ócultamientó ó simulació n cón el fin de que nó aparezcan sujetós 

inhabilitadós para cóntratar cón el Estadó. 

 

3. La óferta la hace en fórma independiente y sin cónexió n abierta u óculta cón ótra u ótras 

persónas, cómpan í as ó grupós participantes en este prócedimientó de cónsultórí a y, en tódó 

aspectó, es hónrada y de buena fe. Pór cónsiguiente, asegura nó haber vulneradó y que nó 

vulnerara  ningu n principió ó nórma relaciónada cón la cómpetencia libre, leal y justa; así  

cómó declara que nó establecera , cóncertara  ó cóórdinara  –directa ó indirectamente, en fórma 

explí cita ó en fórma óculta- pósturas, abstenciónes ó resultadós cón ótró u ótrós óferentes, se 

cónsideren ó nó partes relaciónadas en lós te rminós de la nórmativa aplicable; asimismó, se 

óbliga a abstenerse de acciónes, ómisiónes, acuerdós ó pra cticas cóncertadas ó y, en general, 

de tóda cónducta cuyó óbjetó ó efectó sea impedir, restringir, falsear ó distórsiónar la 

cómpetencia, ya sea en la presentació n de ófertas y pósturas ó buscandó asegurar el resultadó 

en benefició própió ó de ótró próveedór u óferente, en este prócedimientó de cóntratació n.  

En tal virtud, declara cónócer que se presumira  la existencia de una pra ctica restrictiva, pór 

dispósició n del Reglamentó para la aplicació n de la Ley Orga nica de Regulació n y Cóntról del 

Póder de Mercadó, si se evidencia la existencia de actós u ómisiónes, acuerdós ó pra cticas 

cóncertadas y en general cualquier cónducta, independientemente de la fórma que adópten, 

ya sea en la presentació n de su ófertas, ó buscandó asegurar el resultadó en benefició própió 

ó de ótró próveedór u óferente, en este prócedimientó de cóntratació n. 

 

4. Al presentar esta óferta, cumple cón tóda la nórmativa general, sectórial y especial aplicable a 

su actividad ecónó mica, prófesió n, ciencia u ófició; y, que lós equipós e instrumentós que se 

utilizara n para la ejecució n, en casó de adjudicació n del cóntrató, sera n de própiedad del 

óferente ó arrendadós y cóntara n cón tódós lós permisós que se requieran para su utilizació n. 

  

5. Al presentar esta óferta, cónsidera tódós lós cóstós óbligatóriós que debe y debera  asumir en 

la ejecució n cóntractual, especialmente aquellós relaciónadós cón óbligaciónes sóciales, 

labórales, de seguridad sócial, ambientales y tributarias vigentes. 
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6. Bajó juramentó declara expresamente que nó ha ófrecidó, ófrece u ófrecera , y nó ha efectuadó 

ó efectuara  ningu n pagó, pre stamó ó servició ilegí timó ó próhibidó; entretenimientó, viajes u 

óbsequiós, a ningu n funciónarió ó trabajadór de la entidad cóntratante que hubiera tenidó ó 

tenga que ver cón el presente prócedimientó de cóntratació n en sus etapas de planificació n, 

prógramació n, selecció n, cóntratació n ó ejecució n, incluye ndóse preparació n del pliegó, 

apróbació n de dócumentós, calificació n de ófertas, selecció n de cóntratistas, adjudicació n ó 

declaratória de prócedimientó desiertó, recepció n de próductós ó serviciós, administració n ó 

supervisió n de cóntratós ó cualquier ótra intervenció n ó decisió n en la fase precóntractual ó 

cóntractual. 

 

7. Acepta que en el casó de que se cómpróbare una viólació n a lós cómprómisós establecidós en 

el presente fórmularió, la entidad cóntratante le descalifique cómó óferente, ó de  pór 

terminadó en fórma inmediata el cóntrató, óbservandó el debidó prócesó, para ló cual se 

allana a respónder pór lós dan ós y perjuiciós que tales viólaciónes hayan ócasiónadó.  

 

8. Declara que se óbliga a guardar absóluta reserva de la infórmació n cónfiada y a la que pueda 

tener accesó durante las visitas previas a la valóració n de la óferta y en virtud del desarrólló y 

cumplimientó del cóntrató en casó de resultar adjudicatarió, así  cómó acepta que la 

inóbservancia de ló manifestadó dara  lugar a que la entidad cóntratante ejerza las acciónes 

legales segu n la legislació n ecuatóriana vigente. 

 
9. Cónóce las cóndiciónes de la cóntratació n, ha estudiadó las especificaciónes te cnicas, 

te rminós de referencia y dema s infórmació n del pliegó, las aclaraciónes y respuestas 

realizadas en el prócedimientó, y en esa medida renuncia a cualquier reclamó pósteriór, 

aduciendó descónócimientó pór estas causas. 

 

10. Entiende que las cantidades indicadas en el Fórmularió de Oferta para esta cóntratació n són 

exactas y, pór tantó, nó pódra n variar pór ningu n cónceptó. 

 

11. De resultar adjudicatarió, manifiesta que suscribira  el cóntrató cómprómetie ndóse a ejecutar 

lós te rminós de referencia que ha fórmuladó la Entidad Cóntratante, lós mismós que declara 

cónócerlós; y en tal virtud, nó pódra  aducir errór, falencia ó cualquier incónfórmidad, cómó 

causal para sólicitar ampliació n del plazó, cóntratació n de nuevós serviciós ó cóntratós 

cómplementariós.  

 

12. Cónóce y acepta que la Entidad Cóntratante se reserva el derechó de adjudicar el cóntrató, 

cancelar ó declarar desiertó el prócedimientó, si cónviniere a lós intereses naciónales ó 

instituciónales, sin que dicha decisió n cause ningu n tipó de reparació n ó indemnizació n a su 

favór. 

 

13. Se sómete a las dispósiciónes de la Superintendencia de Bancós y dema s nórmativa que le sea 

aplicable.  

 

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la infórmació n y dócumentació n própórciónada; 
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15. Nó cóntratara  a persónas menóres de edad para realizar actividad alguna durante la ejecució n 

cóntractual; y que, en casó de que las autóridades del ramó determinaren ó descubrieren tal 

pra ctica, se sómetera n y aceptara n las sanciónes que de tal pra ctica puedan derivarse, inclusó 

la terminació n unilateral y anticipada del cóntrató, cón las cónsecuencias legales y 

reglamentarias pertinentes. 

 

16. Autóriza a la entidad cóntratante, el levantamientó del sigiló de las cuentas bancarias que se 

encuentran a nómbre del óferente y a nómbre de las persónas naturales ó jurí dicas a las que 

representa, durante las fases de ejecució n del cóntrató y de evaluació n del mismó, dentró del 

prócedimientó en el que participa cón su óferta y mientras sea próveedór del Estadó. 

 

17. Declaró que, en casó de ser una persóna que ejerza una dignidad de elecció n pópular ó ejerza 

un cargó en calidad de servidór pu blicó, nó utilizare  para el presente prócedimientó de 

cóntratació n de fórma directa ó indirecta fóndós ó recursós próvenientes de bienes ó capitales 

de cualquier naturaleza que se encuentren dómiciliadós en aquellós territóriós cónsideradós 

pór la entidad cómpetente cómó paraí sós fiscales. 

 

En casó de persónas jurí dicas ó que la óferta se presente a trave s de un cómprómisó de 

asóciació n ó cónsórció ó, de una asóciació n ó  cónsórció cónstituidó, declaró que si unó ó  ma s 

acciónistas, partí cipes mayóritariós ó sóciós que cónfórman la misma, así  cómó 

representantes legales ó prócuradóres cómunes, segu n córrespónda, ejerzan una dignidad de 

elecció n pópular ó ejerzan un cargó de servidór pu blicó, nó utilizara n para el presente 

prócedimientó de cóntratació n de fórma directa ó indirecta fóndós ó recursós próvenientes 

de bienes ó capitales de cualquier naturaleza que se encuentren dómiciliadós en aquellós 

territóriós cónsideradós pór la entidad cómpetente cómó paraí sós fiscales. 

 

18. Declaró libre y vóluntariamente que la prócedencia de lós fóndós y recursós utilizadós para el 

presente prócedimientó de cóntratació n són de órigen lí citó; para ló cual, própórciónare  a la 

entidad cóntratante, y a lós órganismós de cóntról cómpetentes, la infórmació n necesaria 

referente al representante legal, en el casó de persónas jurí dicas; ó, del prócuradór cómu n de 

lós cómprómisós de asóciació n ó cónsórció ó de las asóciaciónes ó cónsórciós cónstituidós; 

así  cómó de sus sóciós ó partí cipes. 

 

19. En casó de que sea adjudicatarió, cónviene en: 

 
a) Firmar el cóntrató dentró del te rminó de quince (15) dí as desde la nótificació n cón 

la resólució n de adjudicació n. Cómó requisitó indispensable previó a la suscripció n 
del cóntrató presentara  las garantí as córrespóndientes. (Para el caso de Consorcio 
se tendrá un término no mayor de treinta días) 

b) Garantizar tódó el trabajó que efectuara  de cónfórmidad cón lós dócumentós del 
cóntrató. 

c) Autórizar a lós órganismós de cóntról córrespóndientes, el levantamientó del sigiló 
bancarió de las cuentas naciónales y extranjeras, que se encuentran a nómbre del 
óferente y a nómbre de su representante legal, en el casó de persónas jurí dicas; ó, 
del prócuradór cómu n de lós cómprómisós de asóciació n ó cónsórció ó de las 
asóciaciónes ó cónsórciós cónstituidós; a partir de la etapa cóntractual del 
prócedimientó en el cual participa cón su óferta. 
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1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

 
NOMBRE DEL OFERENTE: UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 

PERSONA JURI DICA 

 

REPRESENTANTE LEGAL: ECON. RONMEL SANTIAGO SOSA PAZMIN O 

 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

 

Participación: INDIVIDUAL 

Nombre del oferente: UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 

Origen: NACIONAL 

R.U.C. 1792927048001 

Naturaleza: PERSONA JURI DICA 

 
DOMICILIO DEL OFERENTE 
 

Provincia: PICHINCHA 

Cantón: QUITO 

Calle principal: AV. DE LOS SHYRIS 

Número: N32-44 

Calle secundaria: AV. 6 DE DICIEMBRE 

Código Postal: 170503 

Teléfono: 0987065654 

Correo electrónico: rónmelsan@gmail.cóm 
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1.3 OFERTA ECONÓMICA 
 

DESCRIPCIÓN VALOR USD $ 

1. COSTOS DIRECTOS  $                   8.319,96  

  Remuneraciones  $                     5.928,00  

  Beneficios o cargas sociales  $                     2.341,96  

  Viajes y viáticos  $                                   -    

  Subcontratos y servicios varios  $                                   -    

  Arrendamientos y alquileres vehículos  $                                   -    

  Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones  $                                   -    

  Suministros y materiales  $                           50,00  

  Reproducciones, ediciones y publicaciones  $                                   -    

  Otros  $                                   -    

2. COSTOS INDIRECTOS  $                                  -    

  Personal de dirección  $                                   -    

  Personal intermedio  $                                   -    

  Personal de mantenimiento y limpieza  $                                   -    

  Personal subalterno  $                                   -    

  Personal de control de calidad  $                                   -    

  Personal informático  $                                   -    

  Personal de servicios varios  $                                   -    

3. GASTOS GENERALES   $                                  -    

  
Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal 
directivo y administrativo que desarrolle su actividad de 
manera permanente en la consultora 

 $                                   -    

  

Arrendamientos y alquileres o depreciación y 
mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, 
utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus 
actividades 

 $                                   -    

4. UTILIDAD EMPRESARIAL  $                       680,04  

TOTAL  $                 9.000,00  

 

 

TOTAL: ($ 9.000,00) Nueve Mil con 00/100 dó lares de lós Estadós Unidós de Ame rica, sin IVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.union-ratings.com/


Dirección: Av. de los Shyris 32-44 y 6 de Diciembre, edificio Aveiro, 

piso 5, oficina. 505. Teléfono: 02-3938286 / 02-3938257 

Quito – Ecuador 

www.union-ratings.com 

 

 
 
 
 
 

 

 -6- 

 

1.4  PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, ALCANCE Y METODOLOGÍA 

 

Cóntendra , entre ótrós ló siguiente: 

 

a) Desarrollo de objetivos, actividades, acciones, productos y metas;  
 

OBJETIVOS 
 

De acuerdo con lo establecido en el Libro I, Normas de Control para las Entidades de los 
Sectores Financieros Público y Privado, Título XVII, De las Calificaciones Otorgadas por la 
Superintendencia de Bancos; Capítulo III Normas para la Calificación de las Firmas 
Calificadoras de Riesgo de las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado, 
Sección I. Objeto, Finalidad, Alcance y Ámbito de Aplicación, artículo 2: “La calificación de 
riesgo constituye una opinión técnica e independiente emitida por una calificadora autorizada 
respecto de: 
 
1. La capacidad de la entidad para gestionar integralmente sus riesgos; 
2. Su fortaleza financiera y solvencia; 
3. Su capacidad para cumplir de manera oportuna con sus obligaciones.” 

Con este objeto las empresas calificadoras identificarán los riesgos a los que se exponen las 
entidades sujetas a calificación, que incluirán los riesgos sistémicos existentes dentro del sector 
financiero público y privado, y analizarán las políticas y procedimientos de administración y 
gestión de estos y su respectivo monitoreo.” 

 
El objetivo de la calificación de riesgo global es analizar y emitir una opinión técnica del Banco 
de Desarrollo del Ecuador B.P., acerca de su capacidad de cumplir con sus obligaciones en los 
plazos y términos pactados, otorgando una calificación en base a la escala determinada por 
el ente de control para el efecto, y se basa en la condición general y la situación financiera del 
Banco, considerando su perfil histórico, su perfil actual y su perfil potencial en el período 
analizado. 

Para la calificación de riesgo global, se emitirá una opinión sobre los siguientes aspectos: 
 

• Capacidad del Banco para administrar los riesgos con terceros.  
• Solvencia del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., para lo cual la firma revisará los 

activos de riesgo y contingentes. 
• Su capacidad para cumplir de manera oportuna con sus obligaciones. 

 
 
PRODUCTOS Y SERVICIOS OFERTADOS 

a. Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. al 
31 de marzo (primer trimestre) de 2026 y, certificación de la calificación respectiva. 

b. Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. al 
30 de junio (segundo trimestre) de 2026; y, certificación de la calificación respectiva. 
 

c. Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. al 
30 de septiembre (tercer trimestre) de 2026; y, certificación de la calificación 
respectiva. 
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d. Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. al 
31 de diciembre (cuarto trimestre) de 2026; y, certificación de la calificación 
respectiva. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Libro I.- Normas de Control para las Entidades de los 
Sectores Financieros Público y Privado, la firma calificadora tiene la obligatoriedad de 
entregar los informes de Calificación de Riesgo Global trimestrales a la Superintendencia de 
Bancos; y al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 

Sin embargo, con la finalidad de que los informes de calificación sean conocidos por la 
Administración del Banco, los borradores de los informes serán remitidos por la firma 
calificadora al Administrador del Contrato del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. mediante 
correo electrónico, mínimo ocho (8) días laborables antes de la fecha de entrega de los 
mismos a la Superintendencia de Bancos, con la finalidad de que se gestione con las Gerencias 
e instancias correspondientes del Banco, la formulación de observaciones (si las hubiere), las 
mismas que luego de ser analizadas por las partes, serán incorporadas a los informes 
definitivos dentro del plazo legal, de así convenirlo. 

 
 
 
b) Descripción del enfoque, alcance y metodología del trabajo que revele el conocimiento 

de las condiciones generales y particulares del proyecto materia de la prestación del 
servicio de consultoría; 

 
 

ALCANCE 
 
En el Libro I, Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y 
Privado, Título XVII, De las Calificaciones Otorgadas por la Superintendencia de Bancos; 
Capítulo III Normas para la Calificación de las Firmas Calificadoras de Riesgo de las Entidades 
de los Sectores Financieros Público y Privado, Sección X.- Informe De Calificación Sistema 
Financiero Público Y Privado, artículo 61, dispone que se evaluarán, entre otros, la siguiente 
información y riesgos; y el contenido mínimo del informe será: (cita textual de la normativa) 

a) Información general: 

 
• Nombre de la firma calificadora de riesgo; 

• Lugar y fecha de otorgamiento de la calificación de riesgo y señalamiento del periodo 

de calificación; 

• Nombre de los analistas y líder del equipo; y, en el informe que se remita a la 
Superintendencia de Bancos, la nómina de los miembros del comité de calificación; 

• Categoría de calificación y su respectiva definición, de acuerdo con la establecida en la 

normativa; 
• Tendencia de la calificación; y, 

• Principales eventos de riesgo a ser considerados 
 

b) Información respecto del grupo financiero, cuando corresponda: 
 
Apartado en donde conste el análisis de la información consolidada con saldos del grupo, 
estableciendo una explicación del grupo financiero, las compañías que lo componen, la relación 
de la entidad financiera con el resto de las compañías del grupo y la importancia relativa de la 
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entidad financiera en el grupo. 
 

c) Información respecto del objeto de calificación: 
 

a)  Resumen de aspectos cualitativos y cuantitativos analizados; 
b)  Sustento para la calificación; 
c)  Análisis económico y político del país y de los países en los cuales el objeto de calificación 

tiene exposiciones de riesgo significativas, estableciendo los potenciales impactos para 
el objeto; 

d)  Análisis de los principales cambios normativos en el sistema financiero y potencial 
impacto en el objeto calificado; 

e)  Análisis de la industria y posicionamiento del objeto de calificación dentro de sus 
segmentos de mercado; 

f) Fortalezas y debilidades de la administración y gobernanza del objeto de calificación; 
g)  Análisis financiero que incluya, al menos, calidad de activos, estructura de pasivos, 

ingresos, inversiones, reservas, liquidez, fondeo, composición patrimonial y solvencia, 
considerando la posición actual, movimientos en los últimos tres (3) trimestres y de los 
últimos dos (2) años, relación con la competencia y principales factores de riesgo 
estableciendo impacto y probabilidad de ocurrencia; 

h)  Eficiencia operativa; 
i) Análisis de la gestión integral de cada tipo de riesgo, con evaluación de la situación 

actual, proyección de escenarios, y descripción de la estructura y modelos de gestión. 
j) El informe debe incluir la revisión del cumplimiento de las políticas, metodologías y 

límites de riesgo; 

k) j) Cualquier otra que determine la Superintendencia de Bancos. 

El informe deberá tener un apartado en el cual se detallen los eventos que puedan influir en el 
cambio de la categoría de calificación de riesgo en los próximos seis (6) meses, estableciendo su 
impacto y probabilidad de ocurrencia. En este apartado también se incluirá la información de 
calificación de riesgo de títulos de deuda que mantiene el objeto de calificación, el nombre de la 
calificadora de riesgo y su fecha de calificación. 

Adicional al informe final, la normativa establece como requerimiento adicional, un resumen 
ejecutivo que contendrá básicamente: 

b) Fundamento de la calificación del BDE B.P.; 
c) Resumen del análisis financiero del BDE B.P.; 
d) Comentarios sobre la administración de riesgo del BDE B.P.; y, 
e) Opinión sobre la suficiencia patrimonial y reservas técnicas. 

 
El informe de calificación de riesgo, el resumen ejecutivo y las actas del comité de calificación, 
se remitirán en el término de ocho (8) días de su emisión, a la Superintendencia de Bancos, en 
forma física o digital”. 
 
METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Conforme señala la normativa, para determinar la calificación de riesgo global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P., UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. utilizará 
metodologías que sean rigurosas, continuas y sujetas a validación, basadas en experiencias 
de uso y backtesting. Además, aprobadas por la Superintendencia de Bancos. La metodología 
incluye aspectos tanto cualitativos como cuantitativos. 
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La calificación se fundamentará exclusivamente en la metodología presentada por 
UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. y, escala previamente establecida en el Libro I.- 
Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financiero Público y Privado. - Título 
XVII.- De las Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos. -Capítulo III.- 
Normas para la calificación de las firmas calificadoras de riesgo para las Entidades de los 
Sectores Financiero Público y Privado. - Sección I. Objeto, Finalidad, Alcance Y Ámbito De 
Aplicación, artículo 2. Esta metodología debe ser evaluada y autorizada, previamente, por el 
Organismo de Control. 

Desde el punto de vista estadístico se realizará un análisis detallado de los diversos 
componentes del Banco (matriz y sucursales). Este análisis se concentra en la calidad de los 
activos, la suficiencia de capital, rentabilidad, liquidez, rubros del balance, fortalezas y 
debilidades de fondeo, flujos de caja, etc. Se realizará comparaciones con entidades similares, 
tanto por sus aspectos geográficos como por sus líneas de negocios, eficiencia e, identificación 
de tendencias respecto a tasas de crecimiento, concentraciones, etc., por medio de las que se 
podrá identificar problemas futuros. 

 
Desde el puntó de vista cualitativó se incórpórara  en el prócesó de calificació n una evaluació n 
de la calidad gerencial, así  cómó la sólidez del Bancó cón su gradó de aceptació n en el 
mercadó, el nivel de diversificació n y la flexibilidad financiera. Se mantendra  adema s 
reuniónes cón lós representantes de las diversas a reas funciónales del Bancó de Desarrólló 
del Ecuadór B.P., así  cómó tambie n cón la alta gerencia cón la finalidad de analizar sus 
pólí ticas, prócedimientós de cóntról y la calidad del Góbiernó Córpórativó. 
 

Se realizará también un análisis de los siguientes aspectos generales: económico y político; 
contexto del sistema financiero; principales cambios normativos del sistema. 

En cuanto al Banco se analizará su cobertura geográfica; operaciones; estrategias, 
cumplimiento del plan estratégico; gobierno corporativo y administración; análisis FODA; 
finanzas; en el análisis financiero se evaluará: calidad de los activos, estructura del pasivo y 
fondeo; riesgos de crédito, liquidez, mercado, solvencia, operativo, sistémico; prevención 
lavada de activos; resultados financieros, rentabilidad y eficiencia. 

En adición al informe final, realizará un resumen ejecutivo, que tratará básicamente lo 
siguiente: fundamento de la calificación; resumen del análisis financiero; comentarios sobre 
la administración de riesgo del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.; y opinión sobre la 
suficiencia patrimonial. 

El informe final contendrá aspectos generales; racionalidad de la calificación; resumen 
ejecutivo; observación de la calificación (un apartado en el cual se detallen todos los puntos 
considerados como de observación de riesgo, entendidos como eventos que puedan 
influenciar el cambio de la categoría de calificación de riesgo en un plazo de seis (6) meses, 
estableciendo su impacto y probabilidad de ocurrencia). También se incluirá la información 
sobre presencia bursátil del Banco; principales eventos de riesgos. 

Además, en el informe final constará el nombre de la calificadora; nombre del Banco, la fecha 
y período de calificación; categoría y su correspondiente definición. 

Y los informes finales serán entregados de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Producto Entregado 
Porcentaje 
Por Pagar 

Fecha de entrega SB 

Entrega infórme 
primer trimestre 

2026 
25% Hasta el 30 de junió de 2026 

Entrega infórme 
segundó trimestre 

2026 
25% 

Hasta el 30 de septiembre 
de 2026 

Entrega infórme 
tercer trimestre 2026 

25% 
Hasta el 31 de diciembre 

2026 

Entrega infórme 
cuartó trimestre 2026 

25% Hasta el 30 de abril 2027 

 
 
c) Organigrama funcional del servicio propuesto; 
 
 

 
 
d) Programa o programas de actividades, asignación de profesionales y tiempos. 
 

FUNCIÓN PROGRAMA DE ACTIVIDADES ASIGNADAS 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN / 

PARTICIPACIÓN 
EN EL PROYECTO 

LÍDER DE 
PROYECTO 

• Coordinar los proyectos  de calificación de riesgos. 
• Formar    parte   del   Comité   de Calificación de Riesgos. 

Otras requeridas para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

365 dí as 

FABIÁN PATRICIO URIBE ARTOS

ANALISTA SENIOR

CAMILLA SOLANGE SALAZÁR 

ORTIZ 

ANALISTA PRINCIPAL /ANALISTA 

PRINCIPAL SENIOR

RONMEL SANTIAGO SOSA PAZMIÑO

LIDER DEL PROYECTO
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ANALISTA 
SENIOR 

• Supervisar el cumplimiento de la metodología aplicada en 
el análisis   de calificación de riesgos. 

• Otras requeridas para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

365 dí as 

ANALISTA 
PRINCIPAL 
/ANALISTA 
PRINCIPAL 

SENIOR 

• Analizar y realizar informes que contengan            
información cualitativa y cuantitativa, que permita          
determinar una calificación de riesgos. 

• Otras requeridas para el cumplimiento del objeto 
contractual. 
 

365 dí as 

 

 

e) Cronograma de participación del personal técnico; 
 

ÍTEM ENTREGABLE 
CANTIDAD PERSONAL TÉCNICO 

ASIGNADO 

PRODUCTO 1 

Entrega infórme primer trimestre 
2026 

• Informe de Calificación de 
Riesgo Global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. al 
31 de marzo (primer trimestre) 
de 2026 y, certificación de la 
calificación respectiva. 

 

1 

1. RONMEL SANTIAGO 
SOSA PAZMIÑO 

2. FABIÁN PATRICIO 
URIBE ARTOS 

3. CAMILLA SOLANGE 
SALAZÁR ORTIZ 

PRODUCTO 2 

Entrega infórme segundó trimestre 
2026 

• Informe de Calificación de 
Riesgo Global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. al 
30 de junio (segundo trimestre) 
de 2026; y, certificación de la 
calificación respectiva. 

 

1 

1. RONMEL SANTIAGO 
SOSA PAZMIÑO 

2. FABIÁN PATRICIO 
URIBE ARTOS 

3. CAMILLA SOLANGE 
SALAZÁR ORTIZ 

PRODUCTO 3 

Entrega infórme tercer trimestre 2026 

• Informe de Calificación de 
Riesgo Global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. al 
30 de septiembre (tercer 
trimestre) de 2026; y, 
certificación de la calificación 
respectiva. 

1 

1. RONMEL SANTIAGO 
SOSA PAZMIÑO 

2. FABIÁN PATRICIO 
URIBE ARTOS 

3. CAMILLA SOLANGE 
SALAZÁR ORTIZ 
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PRODUCTO 4 

Entrega infórme cuartó trimestre 2026 

• Informe de Calificación de 
Riesgo Global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. al 
31 de diciembre (cuarto 
trimestre) de 2026; y, 
certificación de la calificación 
respectiva. 

 

1 

1. RONMEL SANTIAGO 
SOSA PAZMIÑO 

2. FABIÁN PATRICIO 
URIBE ARTOS 

3. CAMILLA SOLANGE 
SALAZÁR ORTIZ 

 

f) Cronograma de ejecución de la consultoría; 

 

 

ÍTEM ENTREGABLE 
FECHA DE ENTREGA  

PRODUCTO 1 

Entrega infórme primer trimestre 
2026 

• Informe de Calificación de 
Riesgo Global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. al 
31 de marzo (primer trimestre) 
de 2026 y, certificación de la 
calificación respectiva. 

 

Hasta el 30 de junió de 
2026 

PRODUCTO 2 

Entrega infórme segundó trimestre 
2026 

• Informe de Calificación de 
Riesgo Global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. al 
30 de junio (segundo trimestre) 
de 2026; y, certificación de la 
calificación respectiva. 

 

Hasta el 30 de septiembre 
de 2026 

PRODUCTO 3 

Entrega infórme tercer trimestre 2026 
Infórme de Calificació n de 
Riesgó Glóbal del Bancó de 
Desarrólló del Ecuadór B.P. al 30 
de septiembre (tercer 
trimestre) de 2026; y, 
certificació n de la calificació n 
respectiva. 

Hasta el 31 de diciembre 
2026 

PRODUCTO 4 

Entrega infórme cuartó trimestre 2026 

• Informe de Calificación de 
Riesgo Global del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. al 
31 de diciembre (cuarto 
trimestre) de 2026; y, 

Hasta el 30 de abril 2027 
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certificación de la calificación 
respectiva. 

 

 
El crónógrama própuestó para la ejecució n del cóntrató, córrespónde a un plazó de ejecució n de 365 

dí as, cónsiderandó que lós trabajós de la cónsultórí a inician cón la entrega de parte de la entidad 

cóntratante de la infórmació n sujeta de revisió n. 

 

En casó en retrasós en la entrega de infórmació n de la entidad cóntratante, UNIONRATINGS 

CALIFICADORA DE RIESGOS S.A., sólicitara  pró rrógas de plazó, de cónfórmidad cón ló establecidó en 

el Reglamentó General de la Ley Orga nica del Sistema Naciónal de Cóntratació n Pu blica. 

 

 

g) Metodología para la ejecución de la consultoría; 
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h) Determinación de subcontratación; 

Nó aplica. 

 

i) Los servicios de apoyo a la consultoría; y,  

Nó aplica. 

 

j) Otros determinados por la entidad de acuerdo a la necesidad del proyecto. 

Nó aplica. 

 
• PLAZO DE EJECUCIÓN 

El tiempo estimado para la ejecución del servicio de calificación de riesgo global es 
aproximadamente 365 días, contados desde el día siguiente a la fecha de suscripción del contrato 
o hasta el 30 de abril de 2027, lo que ocurra primero. 

Según lo establece el Libro I.- Normas de Control para las Entidades de los Sectores 
Financieros Público y Privado; Título XVII.- Calificaciones otorgadas por la 
Superintendencia de Bancos; Capítulo III.- Normas para la Calificación de las Firmas calificadoras 
de Riesgo de las Entidades de los Sectores Financiero Público y Privado; Sección V: Informe De 
Calificación Sistema Financiero Público Y Privado en artículo 61 cita lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 61.- (…) La calificadora de riesgos entregará a la Superintendencia de Bancos el detalle de 
las personas que participaron en el proceso de calificación, equipo técnico, revisores en el caso de existir 
y comité de calificación. Las calificadoras de riesgo entregarán a la Superintendencia de Bancos hasta 
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el 30 de abril de cada año, el informe de calificación de los balances auditados correspondientes al 31 
de diciembre del año inmediato anterior.” 

La revisión de la calificación a la que hace referencia el tercer inciso del artículo 237 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, deberá ser entregada a la Superintendencia de Bancos, conforme 
al siguiente cronograma: 
 
a. La revisión correspondiente al primer trimestre, hasta el 30 de junio; 
b. La revisión correspondiente al segundo trimestre, hasta el 30 de septiembre; y 
c. La revisión correspondiente al tercer trimestre, hasta el 30 de diciembre.” 

 
PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMES 
 
UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A., entregará los informes trimestrales, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente, según el detalle del siguiente cronograma: 
 

Producto Entregado Porcentaje Por 

Pagar 

Fecha de entrega SB 

Entrega infórme primer 
trimestre 2026 

25% Hasta el 30 de junió de 
2026 

Entrega infórme segundó 
trimestre 2026 

25% Hasta el 30 de 
septiembre de 2026 

Entrega infórme tercer 
trimestre 2026 

25% Hasta el 31 

diciembre 2026 

Entrega infórme cuartó 
trimestre 2026 

25% Hasta el 30 abril 

2027 

 
 
• VIGENCIA DE LA OFERTA 

 
45 dí as y/ó hasta la suscripció n del cóntrató. 
 

 
 

• FORMA DE PAGO  

El monto del contrato se prorrateará en cuatro pagos iguales a la entrega de los informes de 
seguimiento a la Superintendencia de Bancos y al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P 
referentes al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del 2026, de la Calificación de 
Riesgo Global del Banco. 

Estos montos se pagarán una vez que se haya recibido en el BDE B.P., los informes y 
certificados de calificación con corte a marzo, junio, septiembre y diciembre de 2026. 
 
Los pagos se realizarán contra entrega de los Informes (productos) y aceptación de estos por 
parte del Administrador del Contrato en el Informe de Producto respectivo; suscripción de las 
actas de entrega recepción parcial y/o definitiva a satisfacción del Banco de Desarrollo del 
Ecuador B.P.; y, entrega de la factura correspondiente a cada uno de los Informes. 
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• MULTAS 

 
Pór cada dí a de retardó en el cumplimientó de la ejecució n de las óbligaciónes cóntractuales, se aplicara  
la multa del unó pór mil (1x1000) del pórcentaje de las óbligaciónes que se encuentran pendientes de 
ejecutarse cónfórme ló establecidó en el cóntrató, segu n ló dispóne el artí culó 71 de la Ley Orga nica del 
Sistema Naciónal Cóntratació n Pu blica. Si el valór de las multas excede del cincó pór cientó (5%) del 
móntó tótal del cóntrató, la CONTRATANTE, pódra  darló pór terminadó anticipada y unilateralmente el 
cóntrató. Las multas impuestas nó sera n revisadas, ni devueltas pór ningu n cónceptó. 
 

• NIVELES MÍNIMOS DE CALIDAD ACORDADOS 

 
Lós detalladós en el te rminó de referencia 

 
 

• CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN Y DATOS 

 
De acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de Bancos en el Libro I.- Normas de 
Control para las Entidades de los Sectores Financiero Público y Privado; Título XVII.- De las 
calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos; Capítulo III.- Normas para la 
calificación de las Firmas Calificadoras de Riesgo para las Entidades de los Sectores Financiero 
Público y Privado; Sección IV Subsección II Impedimentos, Prohibiciones, Suspensión Y 
Cancelación, en el artículo 20 numeral 5 establece que: las firmas calificadoras de riesgo están 
prohibidas de “Revelar datos contenidos en los informes de calificación, o entregar a personas 
no relacionadas con las funciones de control, información alguna respecto a los negocios o 
asuntos del objeto de calificación, obtenidos en el ejercicio de sus funciones y mientras se realice 
el proceso de calificación;”.  
 
UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A., dará cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
precedente. 
 

 
• DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO DE RECEPCIÓN 

 
El objeto de esta consultoría se ejecutará como máximo hasta el 30 de abril de 2027 de 
conformidad a la norma legal vigente; la recepción definitiva se realizará en los términos 
previstos. 

 
• OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

 
UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A., se obliga a ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción del Banco, la calificación de riesgo global correspondiente al primero, segundo, 
tercero y cuarto trimestres del 2026. 

Se compromete para el efecto, a ejecutar el trabajo de consultoría, cumpliendo con la 
normativa emitida por la Superintendencia de Bancos, con sujeción a su oferta, plan de trabajo 
y metodología, términos de referencia, anexos, instrucciones de la entidad y demás documentos 
contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte 
del mismo sin necesidad de protocolización y respetando la normativa y leyes vigentes. 
 
Adicionalmente se compromete a: 

 
▪ No estar registrado en la base de datos de la Unidad de Análisis Financiero y 

Económico. (UAFE) 
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▪ Suscribir el Acuerdo de Confidencialidad y No divulgación, por parte de la consultora y 
equipo técnico. 

▪ Suscribir acta de compromiso antisoborno. 
▪ Suscribir el formulario de inicio de relación comercial. 
▪ Incluir en la oferta las Resoluciones de Calificación y aprobación de la Metodología 

emitidas por Superintendencia de Bancos. 
▪ Suscribir las actas de entrega recepción parcial y final; y en general cumplir con las 

obligaciones derivadas del contrato suscrito con la contratante. 
 

• OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 
o Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, 

en un término de (10) días contados a partir de la petición escrita formulada por el 
contratista. 

o Proporcionar al contratista los documentos, accesos e información relevante relacionada 
con los trabajos de consultoría, de los que dispusiera, y realizar las gestiones que le 
corresponda efectuar al contratante, ante los distintos organismos públicos, en un 
término máximo de (30) días contados a partir de la petición escrita formulada por el 
contratista. 

o En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar 
los contratos complementarios en un término de (15) días contados a partir de la decisión 
de la máxima autoridad. 

o Suscribir las actas de entrega recepción de los Informes recibidos, siempre que se haya 
cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con 
las obligaciones derivadas del contrato. 

o Incluir dentro del contrato una cláusula de confidencialidad de la información 
proporcionada por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. al Consultor. 

o Efectuar la verificación de que el contratista no se encuentre registrado en la base de 
datos de la UAFE. 

o De conformidad con el artículo 57.1 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. , previo al pago final o liquidación de 
haberes a favor de un contratista, sea persona natural o jurídica, por contratos de obra, 
bienes o servicios, o cualquier otro compromiso contractual, deberá requerir la 
presentación de una certificación emitida por la Contraloría General del Estado que 
acredite que dicho contratista no mantiene obligaciones pendientes de pago derivadas 
de responsabilidades en firme determinadas por la Contraloría General del Estado, o 
podrá consultar en la plataforma tecnológica que se implemente para las consultas. 
 
En caso de que el contratista mantenga valores pendientes en firme con la Contraloría 
General del Estado, la entidad contratante deberá retener automáticamente, del monto a 
pagar, el valor correspondiente a dichas obligaciones y transferirlo a la cuenta única del 
tesoro. 
 
En caso de que las obligaciones o valores pendientes se encuentren impugnados en sede 
administrativa o judicial, no se podrá aplicar esta retención. 
 
Esta acción surtirá efecto de compensación legal y extinguirá parcial o totalmente, según 
corresponda, la deuda con dicha entidad. 
 
Una vez ejecutada la retención y certificado que los valores han sido transferidos, la 
Contraloría General del Estado procederá a dar de baja las obligaciones pendientes 
siempre y cuando hayan sido cubiertas en su totalidad. 
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• CUMPLIMIENTO DE PLIEGOS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
Certificamós que nuestra oferta cumple con todo lo solicitado por la entidad contratante, que cónsta 

en te rminós de referencia y pliegós del prócedimientó de cóntratació n. 
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1.5 EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN SERVICIOS DE CONSULTORÍA, REALIZADOS EN 

  

No. Tipo Contratante Objeto de contrato 
Valor del 
Contrato 

Fecha de 
recepción 

1 General 

COOPERATIVA 
DE 

AHORRO Y 
CRÉDITO “ONCE 

DE JUNIO“ 

REALIZAR EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE RIESGOS, Y CUYO RESULTADO SERÁ EL EMITIR SU 
OPINION SOBRE LA CAPACIDAD DE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA PARA ADMINISTRAR LOS RIESGOS CON 

TERCEROS Y LA SOLVENCIA DE LA MISMA. (SE INCLUYE EN 
EL ANEXO3 DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE 

ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA, EL CERTIFICADO DEL 
CONTRATANTE Y LAS FACTURAS; DOCUMENTOS QUE 

ACREDITAN LA EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$6.000,00 02/10/2020 

2 General 

ASOCIACIÓN 
MUTUALISTA DE 

AHORRO Y 
CRÉDITO PARA 

LA VIVIENDA 
IMBABURA S.A. 

REALIZAR EL PROCESO DE EVALUACIO N Y CALIFICACIO N 
DE RIESGOS, Y CUYO RESULTADO SERA  EL EMITIR SU 
OPINIO N SOBRE LA CAPACIDAD DE LA INSTITUCIO N 
FINANCIERA PARA ADMINISTRAR LOS RIESGOS CON 

TERCEROS Y LA SOLVENCIA DE LA MISMA. (SE INCLUYE EN 
EL ANEXO4 DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIO N DEFINITIVA, CERTIFICADO DEL 

CONTRATANTE Y FACTURAS, QUE ACREDITAN LA 
EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$6.000,00 06/04/2021 

3 General 

COOPERATIVA 
DE 

AHORRO Y 
CRÉDITO 

PILAHUIN TÍO 
LTDA. 

REALIZAR EL PROCESO DE EVALUACIO N Y CALIFICACIO N 
DE RIESGOS, Y CUYO RESULTADO SERA  EL EMITIR SU 
OPINIO N SOBRE LA CAPACIDAD DE LA INSTITUCIO N 
FINANCIERA PARA ADMINISTRAR LOS RIESGOS CON 

TERCEROS Y LA SOLVENCIA DE LA MISMA. (SE INCLUYE EN 
EL ANEXO4 DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIO N DEFINITIVA, CERTIFICADO DEL 

CONTRATANTE Y FACTURAS, QUE ACREDITAN LA 
EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$7.000,00 10/07/2020 

4 General 
BANCO 

COOPNACIONAL 
S.A. 

PRESTACIO N DE SERVICIOS DE CALIFICACIO N DE RIESGOS 
(Ejercició Fiscal 2024).  

(SE INCLUYE EN EL ANEXO5-1 y ANEXO5-2 DE LA OFERTA 
EL CONTRATO Y FACTURAS, QUE ACREDITAN LA 

EXPERIENCIA SOLICITADA. EL CLIENTE NO EMITE ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCIO N, YA QUE EN EL SECTOR PRIVADO 

ESTE DOCUMENTO NO ES OBLIGATORIO) 
 
 

$9.000,00 Marzó 2025 

5 General 
BANCO 

COOPNACIONAL 
S.A. 

PRESTACIO N DE SERVICIOS DE CALIFICACIO N DE RIESGOS 
(Ejercició Fiscal 2025) 

(SE INCLUYE EN EL ANEXO6-1 y ANEXO6-2 DE LA OFERTA 
EL CONTRATO Y FACTURAS, QUE ACREDITAN LA 

EXPERIENCIA SOLICITADA. EL CLIENTE NO EMITE ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCIO N, YA QUE EN EL SECTOR PRIVADO 

ESTE DOCUMENTO NO ES OBLIGATORIO) 
 

$9.000,00 Febreró 2026 

6 General 
BANCO DEL 

LITORAL 

PRESTACIO N DE SERVICIOS DE CALIFICACIO N DE RIESGOS 
(Ejercició Fiscal 2024) 

(SE INCLUYE EN EL ANEXO7-1 y ANEXO7-2 DE LA OFERTA 
EL CONTRATO Y FACTURAS, QUE ACREDITAN LA 

EXPERIENCIA SOLICITADA. EL CLIENTE NO EMITE ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCIO N, YA QUE EN EL SECTOR PRIVADO 

ESTE DOCUMENTO NO ES OBLIGATORIO) 
 

$7.000,00 Marzó 2025 
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7 General 
BANCO DEL 

LITORAL 

PRESTACIO N DE SERVICIOS DE CALIFICACIO N DE RIESGOS 
(Ejercició Fiscal 2025) 

 
(SE INCLUYE EN EL ANEXO8-1 y ANEXO8-2 DE LA OFERTA 

EL CONTRATO Y FACTURAS, QUE ACREDITAN LA 
EXPERIENCIA SOLICITADA. EL CLIENTE NO EMITE ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCIO N, YA QUE EN EL SECTOR PRIVADO 

ESTE DOCUMENTO NO ES OBLIGATORIO) 
 

$7.000,00 Febreró 2026 

8 Especí fica 

CORPORACIÓN 
NACIONAL DE 

FINANZAS 
POPULARES Y 
SOLIDARIAS 

CONTRATACIO N DE UNA EMPRESA QUE NOS BRINDE EL 
SERVICIO DE CALIFICACIO N DE RIESGO. (EJERCICIO FISCAL 

2021) 
 

(SE ADJUNTA EN LOS ANEXOS9-1, ANEXO9-2 y ANEXO9-3, 
DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE ENTREGA 

RECEPCIO N DEFINITIVA Y FACTURAS, QUE ACREDITA LA 
EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$7.000,00 20/05/2022 

9 Especí fica 

CORPORACIÓN 
NACIONAL DE 

FINANZAS 
POPULARES Y 
SOLIDARIAS 

CONTRATACIO N DE UNA CALIFICADORA DE RIESGOS PARA 
EL EJERCICIO ECONO MICO 2022 

(SE ADJUNTA EN LOS ANEXOS10-1, ANEXO10-2 y 
ANEXO10-3, DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIO N DEFINITIVA Y FACTURAS, QUE 

ACREDITA LA EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$7.000,00 15/05/2023 

10 Especí fica 

CORPORACIÓN 
NACIONAL DE 

FINANZAS 
POPULARES Y 
SOLIDARIAS 

CONTRATACIO N DE UNA CALIFICADORA DE RIESGOS PARA 
EL EJERCICIO ECONO MICO 2023  

(SE ADJUNTA EN LOS ANEXOS11-1, ANEXO11-2 y 
ANEXO11-3, DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIO N DEFINITIVA Y FACTURAS, QUE 

ACREDITA LA EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$6.900,00 02/04/2024 

11 Especí fica 

CORPORACIÓN 
NACIONAL DE 

FINANZAS 
POPULARES Y 
SOLIDARIAS 

CONTRATACIO N DE UNA CALIFICADORA DE RIESGOS PARA 
EL EJERCICIO ECONO MICO 2024.  

(SE ADJUNTA EN LOS ANEXOS12-1, ANEXO12-2 y 
ANEXO12-3, DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIO N DEFINITIVA Y FACTURAS, QUE 

ACREDITA LA EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$6.900,00 23/04/2025 

12 Especí fica 
BANECUADOR 

B.P. 

CALIFICADORA DE RIESGOS PARA BANECUADOR B.P.  (SE 
ADJUNTA EN LOS ANEXO13-1, ANEXO13-2 y ANEXO13-3, 

DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIO N DEFINITIVA Y FACTURAS, QUE ACREDITA LA 

EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$8.000,00 24/10/2023 

13 Especí fica 
BANECUADOR 

B.P. 

CONTRATACIO N DE LA CALIFICADORA DE RIESGOS PARA 
BANECUADOR B.P. M PERIODOS 2023 Y 2024 

(SE ADJUNTA EN LOS ANEXOS14-1, ANEXO14-2 y 
ANEXO14-3, DE LA OFERTA EL CONTRATO, EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIO N DEFINITIVA Y FACTURAS, QUE 

ACREDITA LA EXPERIENCIA SOLICITADA) 

$18.000,00 30/05/2025 
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1.6  PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL PROYECTO 
 

 

Nombre 

completo 

Título 

profesional 
Nacionalidad 

Cargo / 

Función 

Tiempo 

participación 

(meses) 

Porcentaje 

participación 

sobre total 

RONMEL SANTIAGO 
SOSA 

PAZMIN O 

- Ecónómista 

- Magister en 

Gerencia 

Empresarial 

ECUATORIANA 
LI DER DEL 

PROYECTO 
12 MESES 100% 

FABIA N PATRICIO 
URIBE ARTOS 

- Ecónómista 

-Magister en 

Finanzas 

 

ECUATORIANA 
ANALISTA 

SENIOR 
12 MESES 100% 

SALAZA R ORTIZ 

CAMILLA SOLANGE 

- Ecónómista 

 
ECUATORIANA 

ANALISTA 

PRINCIPAL / 

ANALISTA 

PRINCIPAL 

SENIOR 

12 MESES 100% 

 

 
 

Para cónstancia de ló ófertadó, suscribó este fórmularió, 

 

 

 

 

 

 

 

-------------------------------------------------------  

Econ, Ronmel Santiago Sosa Pazmiño 

REPRESENTANTE LEGAL 

UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 

RUC: 1792927048001 

 

 

Quitó D.M., 05 de febreró de 2026. 

 

** Nota: El formulario de la oferta que se compone por todos los documentos enumerados del 1.1. al 1.6 

requiere una sola firma.  
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